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6. Atención Psicológica Temprana en caso de acoso laboral,
sexual o violencia en el trabajo en el marco de la Ley N°21.643
(Ley Karin)

La Atención Psicológica Temprana en el marco de la Ley N°21.643 (Ley Karin) debe tener un procedimiento especial de
tramitación en el organismo administrador, que deberá implementar para personas trabajadoras que hayan sufrido acciones de
violencia y acoso ejercidas por otras personas que se desempeñen en un mismo lugar de trabajo; que hayan sufrido acoso o
violencia con ocasión de la prestación de servicios, ejercida por usuarios, clientes, u otros terceros ajenos a la relación laboral,
cuando exista una denuncia por Ley N°21.643 ante el empleador, la Dirección del Trabajo o la Contraloría General de la
República, según corresponda.

Los organismos administradores deberán informar a las entidades empleadoras el procedimiento para la atención oportuna de
los trabajadores afectados que fueren derivados al programa de atención temprana.

Los organismos administradores y las empresas con administración delegada deberán adecuar la atención psicológica temprana
para abordar estas situaciones, según se detalla a continuación:

Para efectos del registro, se deberá indicar si la denuncia es por Ley N°21.643. Para ello se deberá registrar en la DIAT_OA o
DIEP_OA, en el campo "Origen del ingreso por Ley N°21.643" deCnido en el Anexo N°3: DIAT y DIEP electrónica, Letra H, Título I del
Libro IX, cualquiera de las siete opciones de ese campo.

a. Recibir los antecedentes que entregue la persona afectada o el empleador, vía telemática, presencial o telefónica;

b. Registrar la atención en el archivo M01 del sistema GRIS, identificándola como Ley N°21.643 (Ley Karin);

c. Otorgar la Atención Psicológica Temprana, la que será realizada por profesionales psicólogos y psicólogas, especialmente
capacitados en la atención del trauma, según lo especiCcado en el número 2. Elementos mínimos del Programa de Atención
Psicológica Temprana, de la presente Letra F, Título I de este Libro V;

d. La Atención Psicológica Temprana, tendrá como objetivo otorgar contención emocional y acompañamiento terapéutico inicial,
y contemplará lo siguiente:

i. Tomar conocimiento del incidente, realizar una evaluación de los síntomas y de los hechos denunciados;

ii. Otorgar la atención psicológica pertinente de acuerdo con el incidente y la persona afectada;

iii. Si existen síntomas psíquicos derivados del incidente, luego de la atención psicológica prestada, se deberá derivar a la
persona afectada a una evaluación médica que tendrá como objetivo principal la realización de un diagnóstico y la
indicación de un tratamiento, cuando este sea necesario, como atención adicional. Esta evaluación deberá ser realizada
por un/a profesional médico/a que cumpla los requisitos establecidos en la letra a) Evaluación médica, número 1.
Evaluación clínica por sospecha de enfermedad mental de origen laboral, Capítulo II, Letra C, Título III del Libro III.
"Denuncia, caliCcación y evaluación de incapacidades permanentes", quien podrá ser asesorado por un profesional del
área salud mental;

iv. Si no existen síntomas psíquicos derivados del incidente o situación de agresión sufrida, lo que signiCca que la persona
afectada no requiere continuar con la atención, se le deberá otorgar el alta realizando los registros correspondientes
que se indican en el número 8, Letra F del presente Título I, y

e. Si la Atención Psicológica Temprana es otorgada producto de una consulta espontánea de la persona afectada, sin que exista
una denuncia formal previa ante el empleador, la Dirección del Trabajo, o la Contraloría General de la República, como lo
exige la Ley N°21.643, el organismo administrador o de administración delegada deberá igualmente otorgar la atención o las
atenciones posteriores si correspondiere, sin embargo este caso deberá registrarse como una atención fuera de la Ley
N°21.643 y dentro de la Ley N°16.744. Este caso deberá regirse por el procedimiento general de la atención psicológica
temprana.

El personal del programa de atención psicológica temprana, así como los otros profesionales que intervienen en la atención
por acoso laboral, sexual o de violencia en el trabajo, deberá recibir capacitación en género y diversidad, que incluya entre
otros aspectos, la importancia del respeto del uso del nombre social de las personas trans y no binarias y otras expresiones
de la identidad de género
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El procedimiento general que rige la atención psicológica temprana, aplicará supletoriamente, en todo aquello que resulte
compatible.


